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AU cd “DO 9 CAPITAL Y LEFCTHA DE 

ESTA TULOS DE LA COMPAÑ NIA ' *— TITO 
  

  

    

CAPITAL ANTERIOR ».
 

sl _316*000.000,00 

AUSÓNTO DE CAPITAL : Ss  16'860.000,00. 
  

  
  

CAPITAL ACTUAL y Qg 5328 30.000,00 

  

DI: o | OB   

  

Po Ro ASBEOUEBEOLCPE TEMOR . OA a 
IEEE NE ENE NENA MEME OEI apodo URNA 

2 > . x E mn, na a A NN 

én la citada de Sen ra nc: peo treotio y Capitel Ce ] DTM RRA IT a ii AA TT SER A dd E 4 > mn 
     

la República del Eco aca 07 bardo | 
VE TOP v ET np 

  

do nero de mil noveciertos novelta y tres ,- 
me ART AR O AAN AD RANIA E ARICA TOO TIT 

ante mí , Doctor Rubén Darío Espinosa Tdrobo Nota ___ | 
     

  

  
  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

          

     
   

    

      

        
    

t 

rio Décimo Primero del/ Cantón Quito , comparece p- 

El señor Doctor Tayashi Nakamura , en su calidad - 
rre rente Gonerol A ES * At 

de * Gerente General de la Compañía... LLOCUO.. ECUADOR .. 

S. L. , según consta de los respectivos documer 
a ata tr Ds teja AO A 

tos habilitantes que sq/agregan . == El Comp osos jen . 
A ARA RA RS IIA 

te es mayor de edad de nacionalidad d2aponí on rom e 

inteligente. ón. e1.-.141009..695tE LADO rmidBarr LS tado. gl 

vil ca$ n esta ciudad de, > auito yr 
. de AI RENA DAR TAREA : 

car y obligarse a quien de cono- 

ice que eleve a Lecritura Pública -____ 

capa o nlriga cuvo  leser Tie rado vo aque 
» / 

cl oságolente 1 "05 xNO0nN NOT, 

: Sírvase incorporar enel Registro de Le- | 1 A A A o e A   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

D.A5 Hotaria Décimo Frimero + Quito - Ecuador
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m7? ej cecritures Pú lices 20:00 >.0 y una Sio==- 

guiente contenido : PR 1 ME Ro £ 2 COMPARECIEN- 

        

  

Poo . - Compare ce al otorg emiento de la pre sente- 

Escritura Pública el Poctor Takashi Nakamura , japo 

_ nés , cesodo , domiciliado en Quito , a nombre y en- 

representación de la Vonpeñía ITOCHU ECUADOR S, A. 
  

    

    
    

    

    

  

      

  

en su celidad, de Gerente General , como se demues- 

tra del gombremiento debidamente inscrito que se- 

 sdjunta SEGUNDA : ANTECEDENTES . - UNO; 

La Compañía Y“ C, ITOH ( ECUADOR ) Ce A, a, se.cons 

_. Mituyó miente escritura pública otorgada el prime. 
ro de Biro> mil novecientos noventa y uno y, am... 

A 2. esas ALI RAM PURA q A AA Ego mo a entr a] 

le 1 1. pio p ovio Privwero  del/Cantón $ Cuito.. DOS ¡ 
rn e ST tn EAT pra vitro fojas DN - 

Lor Riulfrn Derfo epirosa Tarobo , siendo ins crita enz 
UT a PR A RRE A DOOR PORTO LT Ja pArA ETE A dt ec o id 

  

  

    
  

  

el Registro Mercentíl el trece de Marzo del mismo 

año , con domicilio en la ciudad. de-Quite-—y-een—ur— 
IT — Af 

cepital social ge mig millones de _sucres__(_H= o. 
  

. DOS _:; escritura Pún= 10 '000.000, 00 ) Mediante 
  

—— blica otorgada el tres de Septiembre de mil nove- 

-—E._cientos--—noventa-y-—uno—,—ante el Notario Décimo Pri   

mero del Cantón Quito , Doctor Rubén Darío Espinosa- 
  

e inscrita enel Registro ro Tdrobo , Mercantil el 
  

efectuó el 
e 

mes-.y año se - veinte y. cinco del mismo -4- año, 

aumento de cepital de " C, ITOH .( ECUADOR ) C.A, 9 
    

de 10'000.000,00 ( q )a Diez. millones de sucres 
y 
  

rl 

Ciento ochenta y mbve millones sucres  ( de   
  

189 '000.000,00 ) +. TRES ; Medianie escritura - 
A A A A A A A A A A A A AA A A A A A A AAA A AA A A e 

pública otorgada el once de Agosto de mil novecien    
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le A a 

: = 2 o smtos _Povevte y dos, ente el Noierio Décimo Prime-.-. 

os A 3 ro cul Ca intón Úuito , Doctor Rubén Darío Espinosa -- 
A an 

No 2) Járobo , e inscrita enel Registro Mercantil el -—- 
z Im O e 

, primero de Octubre del mismo año , se efectuó el cam 

” bio de denominación de la Compañí de = Itoh ( 
6 IS PNC mt NANI Sm E 

Ecuador ) C. £. a ITOCHU ECUADOR _S. SÍ ES ZO. 
7 nenes mermas . 

8l un nuevo aumento de capitel de Ciento ochenta y nue- 

o ve millones de sucres E 189'000,000,00 *)' 4 -.- 

10 Trescientos diccisocis/imillones de sucres ' (y 

ml .316'000.000)08. * £ PECUÚÓLE A o _ La La. E] 

21d CGepreral_ Universos - vinaictes_..de IRON 

13 HCUADOR 3, he E ca “n Ouito, el dieciocho 
PATA ATT . TT e E e 

: 14 “de Piciembre_ de til novecientos froventa y dos , acop 

dó por unanimidad lo siguiente UNO +3. Aumentar 
" 15 |- A 

el capital social de la Compañía de Trescientos die 
16 _——z A 

ciseis millones de sucres ( S 316'000.000,00 ), 
17 —————- A o 

a Trescientos treinta y dos millones ochocientos ochen 
18 

10 ta mil sucres ( SY 332'880.000,00 ) , mediante- 

>0 la emisión de Dieciseis mil ochocientas ochenta ' ( - 

51 16.880 ) acciones ordinarias y nominativas Je Un 

mál sucr ( S$ 1,000,00 ) cada una , debiendo -- 

el El aumento a cos del pago en numera==- 

: ormar el artículo quinto de los- 

" ociales , retomado con el capital so- 

7 la Compañía . Lc VARITA .- La misma - 

vunts Apoeral Universel decidió sulorizor al Geren_ | 

rel para que de acuerdo con los Estatutos ==...) 

. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
n e Hotario Décimo Piimero » Quito Fcuador
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5 A 

co vigentes , eleve a esc rilura pública ás decisio 

pos edopledes _ ul le imenciopeda _u0 ol Ó 1... QUIN 

PA Con estos entecedentes a fin de llevar a 

cebo lo resuelto en la Junta General ya referida , - 
  

el Doctor Takeshi Nakemura , en su celided de Geren- 
  

te General y debidamente facultado , eleva a spero 

tura Pública el eumento del cepital y rezo1/ de Es- 
    

tetutos de la compañía " ITOCHU ECUADOR 5. A. ". Ta 

dos los señalemientos expuestos constan en el acta- 
  

ge sesión de la Junta General Universal de accionis 

las que se acompaña para que sea incorpor ceda como - 
A A A A e] 

    

     

  

E] ACTA Pi La JUN 
a ¿fl £sta escritura h 

DE ACCIONISTAS DE-La GONPELÑÓLA 

  

“ 0ChU SCUADOR S. A, * . n la ciudad de Guito ,- 
  

PA ap nm 
Mec ea 0 

  alas diez horas del día dj0cigtno de Diciembre de - 
o Da A e A Be RIO     e cas 

A red 
RAE LIAN PI 

A 

do con el' Número Novecientos treinta y nue ve , Déci- 
  

_ mo Piso de la Avenida Bbloy Alfaro se reúnen los accio 
  

— risias de la Compañía  " ITOCHU ECUADOR _S. A, Y , - 

Por cncontrerse presentes los accionistas que Ie- 
  

presentan el cien por ciento del capital social de 
  

_la Compañía , se instalan en sesión de Junta Gene-- 
  

ral Universal de accionistas , actuando en calidad -= 
  

de Presidente el Doctor Marcelo Almeida y como Secre- 
  

terio el Economista Takashi Nakamura por su condición 
  

de Gerente Gene ral. de la Compañía , quien    

  

por pedido del Prosidenve. de especificar fque todos- - 
A a a o   los accionistas acepten como en efecto así lo hacen , 

om 
A 

5]
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DA. RUBEN DARÍO ESPINOSA 
U.S. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 

om lo celebración de la presente Junta Gonerel Uni=Ñ= 

a Veniud de eccionistes . bl Presióente propone braeter 

e 
1 signbiente_ orden el día + Primero + fumento- del. 

_ €npitel Social/. Szgundo : Reforma de los Estatutos- 

o Sociales . Aprobedo el mencionedo orden del día se lo 

o Pese a analizar _ de inmediato, Primero 2 AUMENTO = 

DUL CAPITAL SOCIAL . - Los accionistas unánimemente 

deciden aumentar el Capital Sociól de la Compañfa - - 

_TIOCHU ECUADOR 3: A. ,) de ESE entos dieciseis mi 

llones de sueres (SN 3161000. 0 co 30, a Pres= 
NP A A RR A 

cientos treinta y dos ,millopes . cociontos ochentar-= 
a rr A AÉ nm 

$il sucres  ( 4 532'820 00,00 ) ¿nediante: la -. 
o A A A A A de ARRE A % . 2 , á o] 

emisión de Dieciscis mil ochocientas ochenta. 0 
a > ES A cg sion : A 

16.880 ) nuevas _acciones de Un mil  sucres A 

CS 1 000, 00. y caga, Una y habiéndose ' realizadg el - ] 

pago correspondiente , a través de numerari a- 

el efecto los accionistas minoritarios expresan que 

renuncian _ a su derecho preferente a suscribir las - 

. . r . 

E = 

— _Ja acci onista_ITOCHU CORPORATION... Tados—Los-gspeo= y 

tos concernientes al aumento del Cepital e e N--- 

cuentran ssgpfocidos en el: adro de iftegración il 

ona Continuación o > 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUEVO NM. — 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO CAPI TAL AQ CIO, 
A A 

AUTBNTO —RUSERA. 

00 jan ” QUe 
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(ocio APRA CAPS USER. CAPA. KUEVO 

CITA O lid TT, O A APA RE 

oe SAMOA Jopen, 315 ya. cua le" 530.000 332.376.000 222.276 

Cachi inn a Japon. N MODO rm — 1.000 1 

dy ad us 000 - 1000— 1 

drebatos Hay az hi Ap on. 1 Ona LOTT TT 1.000 / : Y 

Oo ABI Me JARA 
A a 16'00n. dio 16 ondo —A 6:ccofioo.-z3xscobo. 232 ESA] 

rior dirá odí * ARTIC 

¡$  —— 

   
    

  

  

  
  

  

Segundo 3 IEFCISIA DE_LOS ESTANLTOS_£ SOCIALES , = LoS .   

accionistas unánimemente deciden reformar los bsta- 
  

tutos Sociales 21 Complañífa _ ITOCHU ECUADOR S, A. , 

    especificamen 
  

  

  

tr
e 

A CAPILAL . - El cenital vo TOC ECUADOR S. As 
  

os de Trescientos timinla y dos millones ochocien== 
    

os ochenta mil sueres ( Y -332'880.000,00 ) divi 
  

dido en Trescientos treinta y dos mil ochocientas -- 
  

ochenta (332.880 ) acciones ordinarias y nomi- 
  

nativas de Un mil suores/ ( S 1,000,00 ) cada -- 
  

una , el mismo que se Éncuentra integramente suscrito 
  

LS 
y Pagado en numerario , de acuerdo al detalle cons-.- 
  

tente en la cláusula: de integración del capital en 
  

estos estatutos do Todo lo tratado y decidido en la 
  

presente Junta General es aprobado por unanimidad . | 

ba Junta General eutoriza en forma unánime para que 
  

de acuerdo con los Estatuios de la empresa el Ge- 
  

2ónte General, firme la escritura pública. de avjento=_ 

teosspital y reforma de lo: s estatutos vocialesf, Sin 
a A A a A A A A e   

Yo punto que tretar se otura un receso pera que —-     

ecsenle acta seta elaborada , la misma que una vez - >
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l A 

o a ruinstaleda Ja cesión ,_es leída y rotificeda en- 

y 3 Lodo su elconce por Ja toltalided de 1% accionistas, 

) quienes firman al pie para constandia + Actuó en - 
Y — — 

5 representación de I¿OCHU COGNPORLTION el señor Kini- 

chi Furukawa mediafte Carta Foder que se incorpora el 40 
3 m L - 

, libro de expedientes . - ( firmado ) TTOCHU CORPORA-= - 
o L£ — 

8 TION - Kinichi Furutcara , accionista . - ( firmado )- 

ol... Jicenciado Hirokatsu Hayasyi., sccionista . - ( firma 

wo... Jo ) Ingeniero Patricio Pinty , eccionista . - ( fir- 

alo. edo ) Doctor Harecslo 20 + Pe on A 

2 dente e [o firmado Ec 0 la Telásbi_Nakemura +=] 

23 sccionista - Secretario : + Úeter y soñor Notario , - 

se servirá agregar las Homás cláusulas de estilo -- 
14 L---- o — A —Á 

para el perfeccionamiento y plena validez de este ins 
15 

— trumento . -= - - Hasta aquí la min Lys ,” que 
16 

se halla firmada por el Doctor Marcelo Kneraa Z. A 
17 

Abogado con Matrícula Profesional núnero mil doscien- 
18 7 

tos setenta y uno , la misma que el compareciente la 
19 

acepta y ratifica en todas sus partes , y leída que - 
20 Ñ 

le fue íntegramente esta Escritura por mí el Nota 
21 - 

o rio firma conmigo en unidad de acto , de tod lo 
2 pa 

23 ÁS e L 
1 

pt, £. / f DN 

4 e A 7 / / ( LA 
/ X E 

A a A “o As E > 

e HE e , 
NAKAMURA le AS 

ef TT PATA TA TO TT 1 7 TA e 

. 8 Lo 

C 0]   
  

mm, e 4% 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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mba cclubre 16 de 1402 

cotas a 
dl lá 

Pintado Lo 

a 

Uta economia 

hrac el agredo de meondfes torle que la Junyé General, Unive 
rimepstas de de Pompubfa, 7 TFOCHU ECUADOR SA. 7, codebrara y 
eo bubre de 1022 gés Há por auouimidad Porra Je DERENTE GE : 

. cai ana. ñe a AA Estetulos de da Compañía, ú 

ci ne le empresa en lo Judicial y exlrajue 
cre a partir de la fecha ae dnescripción € á         

ib
 

  

o 
te Ra da E 
Pos mps a Ls 

O MAA 

cecuostro Mireia) 

  

Le Lorna “LOCO ECUADOR S.A. *, se denomina así desde el die | de 

ncihyre de 1822, sevúp se desqrende de la escritura pública de comba de ¡ 

debomin+ción, sumento de cópitel y reforma de estatutos de la compañia 

CON (ECUADOR), otorgada ente el Notario Décimo Primero del Cantón 
Guido, el 11 de ogosto de 1292, leqalmente inscrita en el Registro 

tiercontil el 1 de octubre de 11532, 

alentemente, 

. j 

Y TEA] 

a 

En la Fresente fecha scepto el corgo de GERENTE GENEFAL de la Compañía 

IPOCRU ECUADOR SAS, pera > cuzl he sido desinnedo. 

  

do, Octubre 10 delo92 

        

    

    

   Con esta fecha queda inserto ef presea > a 

HER documento hajo el No 1) 9. Y9 del Re 7. te | 
. 07 , . 5 : 

a db esoo de Nombra Ucatox To: JO bora . . dt Lo 

       
Túyitn, a 10 Ef, 0002 Le roiasiioos FE 

G hal NN 
. El 2ECY4df£; 108 

DR. GUSTAVO GALCIA BANDURAS 
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gsácd DE ERUIOCULIZACION + 21 día de hoy , en el 

Sogiotro de Esciituras Hblicos de la Notería Dé- 

címo Yrimera a mi cargo , en una foja útil proto” 

colizo el docunento que antecede » -— Cuito,a - 

veinte y tres de llovienbre da mil novecientos no- 

venta y dos + - ( firmado ) El Notario Doctor Ru 

bén Darío Espinosa Idrobo , Notario Décimo Prime- 

ro del Cuntón , - Sigue un sello . - 

Se protocolizó ante mí , en 23 

de ello viso tw sta COPIA CuÚRTIFICADA , fir- 

"0066 

mada y sellada en Quito , a trece de enero de - 

mil novecientos noventa y tres . - 
. 

| AS 
- 

- DOCTOR RUBE N DARIO ESPINOSA I, 

A : 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

   

 



Ñ 

21 

  

  

  

a eo tor ó ente mí, en fe . 

de ello confiero esta TERCERA Copia Certifi 
  

ocoda_, firmeda y sellada en Guito ,a cuotorce: de Enero í_ A   

de mil novecientos noventa y tres +. -__ 

  

  

  

  

    

  

  

Na ERMITA TA — 

(53 om, RUBEN DARIGASESR RUEEN DARIO ESPINOSA E. 
  

   

  

ESPINOSA E 

— DECIMO. PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 
  

    
  

RAZON 5 Mediante Resolución No, Piro 1b0Z y 

dictada el cinco de Marzo del presente año , por la 
  

  

_ Superintendencia de Compañfes , fue aprobada la eserjo | 

tura de Aumento de Capital y Reforme de Estatutos de 

18 Compeñía " Itochu Ecuador S, As " , otorgada ante 

  

  

mí , el trece de enero del año en curso . - Tomé nota   

de esta pa ortículer al margen de les metrices de las - 
    

escríturas públicas de Coristitución de *C, Itoh ( Loua 
  

dor ) Co ás ” y de £unerito de Capital y “ié'fomua de cg 

tatutos de la 2 Compañía * Itochu Ecuador 3. A. " , otor 

andas en la Notaría a mí cargo , €el primero de Marzo= 

  

    

  

de inil novecientos noventa y uno y truce de £nero de 

mil novecientos noventa y trus , Tespgectivanente , -—. 

  A A A A A A A A e 

wulto , a cinco de fisrzo de míl novecientos novente y 
  

ET | 
ESPA mr OS 

* 
$, So 

PO rr rl 

¡ a 
TN ET 
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. ta fecha queda inscrito elpresente Documento y la Resolución 0007 

número cuatrocientos dos, del señor Intendedte de compañías 
    

de Quito, de 5 de marzo de 1993, bajo el número 516 del Regiag- 
  

¡| tro Mercantil,t omo 124.- Se tomó nota al margen de las inscrip- 
  

ciones númerosz 470 d:1 Registro Mercantil, de trece de marzo 

de míl novecientos noventa y uno, a fs. 840vta., tomo 122 y 
6 
  

1962 de primero de octubre de mil novecientos noventa y doa 

s ¡tomo 123.» Queda archivada la segunda copía certificada de la. 

y | escritura pública de aumento de cakpital y reforma de estatutjos 

1 de la compañía "ITOCHU ECUADOR S,A.”, otorgada el 13 de enerq 
  

de 1993,a nte el notario décimo primero delc antón, Dr. Rubén 

  

Espinosa.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en el Art. 
  

Tercero de la citada Resolución, de conformídad a lo estable- 
  

cido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en q 

al 
Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotá 
  

  

; en elRepertorio bajo el número 5142.- Quito, a nuave de marzq 
ko. 

de mil novecientos noventa y tres.- EL REGISTANDER .- 
  

  

  

po L A 
E arcenerenone acen s mg 

tana a 

ms. ¿e E 
    

  

  

  

  

    
  

  

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

“PFRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

pi
a 
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uu
 

RESOLUCION N* 93.1.1,1. .- 

PAFLO OPTIA SARCIA 
INTADENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

COMAS LDERANDO: 

(E 21 13 de enero de 1993, se ba vtorgulda ance €l Notario 
Pécimo Primero del cantón Quito la escritura píblica de aumento 
do capital y reforra de estatutos de "ITOCHO ECUADOR S.A.”; 

QUE el Dr, Tekashi Nakemuara, en su calidad de Gerente Genaral 
de la camañtía, con el patrocinio del Dr. HKaurcelo Alneila Z,, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha prosentado tres copias certificadas e la misma 

UE el Depaciamento de Inspección de Compañías Anónimas y 
hfuiranjeras Ge la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
ol daforma favorable Mo. £2.110.14£.93.046 de 4 de febrero de 19937 

02 «1 Eopartarento Jurídico de Compeñiarn Aróninas y Extranjeras 
co L Interdencia de Derecho Socimtario mediante memorando. No. 
0A2.93.1606 de 3 de mazo de 1933, hs omitido informe favorabla 

Mura a oontinusrción del tramite, una vez que considera que se 
ha dado miplindiento a los requisitos legules respectivos; 

sn e ejercicio de las atribacionas asignadas mediante Resolución 
o N34,22513 de 10 de diciembre de 1932; 

KESULDVE: 

ATPICULO PRIMESO.,- APROBAR: 2) el aumento Ge capital de “ITOCIN 
MoALOR 3.4." por DIPCISEIS MINLONES OCBOCIENTOS OCHENTA MIL SUCRUS 
1.10'20,009,060), com lo que "siete a TRESCIENTOS TREINTA Y 
AA ALO. OCROCIATOS OCHENTA  —EIL  SUCNES (5/332'8390.090,00) 

Airiaddo en 322.93) acciones crdinariíss y namrvinativas Ga UN YIL 
“2 (41.000,00) de valor cada uma y, 5) da cefama de estatutos 

cesante en la referida escritura pública, 

  

SaArmio S3GuNDO, DISPONER que el Motario Dívimo Prlimero del cantón 
a tg tome nota al mrgea de la uwetriíz de la escritura pública 
e 82 ammibba, del contenido de la presenta Resolución y slente 

pasión de esta auntanión. 

MNTICUO TEROTTO DISPONER que el Pegistrador Veccantil del cantón 
mico, A) ánetriba la indicada escritura pública Junto con la presente 
iespolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
oa la razón de la inscrinción cue se ode y, b) cuupla cof 
tas danás prrolirinciones contenidas en la Ley Qs imaistro, 

   



00643 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

"IPOCHU EC S.A.” 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito arote al margen de la matriz de la cscritura pública de 1*” 
de marzo de 1091 por la cual se constituyó la compañía "€. ITOH 
(ECUADOR) C.A.”, hoy “"IIOCHU ECUADOR S.A”, que ha procedido a 
ammentor rl capital y refocmar sus estatutos, meádlante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón . 
de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.—- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. .Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMULIQUESE.- DADA y £ird 
en Quito, a ED MAR 1993 

Corpañias , 

      

Pablo Ortiz García 
DETADENTE DI COMPAJTAS DE QUITO 
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_LAHORA. JUDICIAL 

UN EE TRE 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

, EXTRACTO 

  

        

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE * ' 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "ITOCHU"- 

ECUADORS.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de . 
"ITOCHU ECUADOR $S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 
13 de enero de 1993, ante el Notario Décimo Primero del cantón ' 

Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías - 
de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N*2 
93.1.1.1.402 de 5 de marzo de 1993 e inscrita en el Registro : 
Mercantil del cantón Quito, bajo el t 516, tomo 124, el 09 de - 

marzo de 1993, 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.. El capital social de la 
compañla se aumenta en la suma de s/.16'880,000,00 con locual 
queda elevado a la suma de s/.332'880.000,00. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capital se encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario s/.16'880.000,00. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 
articulo quinto de los estatutos, el mismo que dirá: "ARTICULO 
QUINTO: DEL CAPITAL.- ..... es de Trescientos treinta y dos 
millones ochocientos ochenta mil sucres (s/.332'880.000,00) 
dividido en Trescientos treinta y dos mil ochocientas ochenta 
(332.880) acciones ordinarla y nominativas de Un mil sucres (s/ 
.1.000,00) cada una".  * : 
Quito, 11 de marzo de 1993 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
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RAZÚN Diz PROTOCOLIZACION : kl día de hoy , en el Re 

gistro de bscrituras Públicas de la Notaría Décimo 

. Primera a mi cargo , en nueve fojas útiles , protocoli 

zo la documentación que antecede . - Quito , a quince 

de Marzo de mil novecientos noventa y tres ., - ( fir- 

mado ) El Notario Doctor Rubén Darío kspinosa Idrobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón , - Sigue un sello. 

Se protocolizó ante mí , en fe 

, de ello confiero esta TERCERA Copia Certifi 

cada , firmada y sellada en Quito , a quince de Marzo 

de mil novecientos noventa y tres ., - 

   PRIM3RO DeL CANTON


